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Señor o “nana - 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL fran, 
Ciudad. | CA a 

1 ( 
- - . ? 

De mis consideraciones: | 

] | 
No obstante que mediante comunicación de fecha Febrero 20 del 2013, presentada 

mediante trámitc No, 245270 de fecha 24 de Abril del 2013, cumplí con presentar la 
información de la socia extrahjera MFC ENTERPRISES INC.,, a la Superintendencia de 

Compañías, tal cual consta de la copia adjunta, como Anexo No, 1, se me ha observado 

que la" compañía no ha presentado copia del poder otorgado a favor del Apoderado 
local. 

1 
1 

Según 'Resolución de la Superintendencia de Compañías, la Nómina de socios 0 

accionistas de MFC ENTERPRISES INC. que a su vez es socia Oo accionista de 
CIRCOLO S.A., puede ser £í mada por el Representante Legal o por un Apoderado 

local, | 

La nónima presentada fue debidamente firmada por el Ing. Santiago Maspons Febres- 

Cordero, como Vicepresidente y representante legal de MFC ENTERPRISES INC. y 

certificada ante un Notario écuatoriano, por lo que se cumplió con la Resolución 
respectiva. 

Dejo constancia que no se adjuntó poder general del apoderado local, por cuanto el Ing. 

Santiago Mapons Febres-Cordero, es Vicepresidente y representante legal de la socia 

extranjera, conforme consta del Certificado de Existencia legal (Anexo No. 2) de fecha 

13 de Diciembre del 2012, que en su parte pertinente dice que sus dignatarios son: 

+ PRESIDENTE: MARIA ISABEL DE MASPONS 

e VICEPRESIDENTE: ¡ SANTIAGO MASPONS FEBRES-CORDERO 

+ TESORERO: | MARIA ELENA MASPONS FEBRES-CORDERO 

+ SECRETARIO: | MARIA ELENA MASPONS FEBRES-CORDERO 
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CIRCOLO S.A, | ¡ | 

Expediente No. 110874 

Guayaquil, Febrero 20 del 2013 
[ 

! ) 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad. * 

De mis consideraciones: 

( 
1 

Cumplo en adjuntar los siguientes dgcumentos de fas socias extranjeras: 

1 | 
1.- MEC ¡ENTERPRISES INC: | 

1,1. Nómina de socios o accionistas ide MFC ENTERPRISES INC. que a su vez es socia o accionista de 

CIRCOLO' S.A., debidamente firmada por el Ing. Santiago Maspons Febres-Cordero, como 

Vicepresidente y Apoderado local, certificada ante Notario. 

1.2. Copia certificada ante Notarig ecuatoriano sobre el Certificado de existencia legal de MEC 

ENTERPRISES INC. otorgado por el Registro Público de Panamá, debidamente apostillado. 

  

2.- CAJRO HOLDINGS OVERSEAS S.A, | 

2.1.- Nómina de socios o accionistas de CAIRO HOLDINGS OVERSEAS S.A. que a su vez es socia o 

accionista de CIRCOLO S.A., debidamente firmada por el Econ. Andrés Romo-Leroux Estrada como 

Apoderado local, debidamente certificada. 

2,2..- Copia cestificada ante Notario ecuatoriano sobre el Certificado de existencia legal de CARO 

HOLDINGS OVERSEAS S.A. otorgado pór el Registro Público de Panamá, debidamente apostilado. 

2.3.- Copia del poder general corea por CAIRO HOLDINGS OVERSEAS S.A. certificado por el Cónsul de 

Ecuador en Panamá y certificado por Notario Público. 

3.- Copia de la cédula de ciudadanía y dertificado de votación del ng. Santiago Maspons Febres-Cordero, 

apaderado local de MFC ENTERPRISES INC. 

8.- Copia de la cédula de ciudadanía “certificado de votación del Econ. Andrés Romo-Leroux Estrada 

como apogeffivia local de CAIRO HOLD] NGS OVERSEAS S.A. 

Gerente General 
C.C. 4 09OR9RA164 
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A 
HEPÚBLICA DEPANAMÁ — 300 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES - 

XPOSTILI.E 
( Convention de la Haye du 5 octubre 1961 ) 

- En Panamá el presente documento público 

. Ha sido firmado por: YADINEL. ORTEGA G. 

. Quien actúa en calidad de : ASISTENTE 

  

DE LA SECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS 
  

. Y está revestido del sello/timbre de: REGISTRO PÚBLICO 

DE PANAMÁ 

certificado 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El día: 21/12/2012 

7. Por: DEPARTAMENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN 

189-8 NI Ii Rec: 458755 
  

ar : 

ref incorgada del Dapartament: 
de Autenticación y Legalización 

Ainisterio de Relsciones Exteriores


